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El etiquetado frontal es una estrategia de política pública que 

permite a la mayor parte de la población identificar de forma 

simple el contenido de ingredientes críticos en productos 

industrializados.

Se ha considerado que esta es parte del conjunto de 

políticas que han sido reconocidas como costo-efectivas 

para prevenir y controlar el sobrepeso, la obesidad y las 

enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT), y facilitar el 

consumo de alimentos saludables. 1

La propuesta de etiquetado frontal de México está basada en el sistema chileno compuesto por “sellos” con forma de octágono 

de advertencia negros. En Chile se decidió esta forma por ser similar a las advertencias viales de “alto” o “pare”  que son 

reconocidos ampliamente por la población. Se seleccionó el color negro después de hacer pruebas con diversas alternativas y 

demostrar que esta es la que más desalienta a consumir los productos que la ostentan. En Chile estos octágonos advierten cuando 

un producto es alto en calorías y contiene cantidades excesivas de azúcar, grasa o sal, los llamados ingredientes críticos identificados 

por la Organización Mundial de la Salud y cuyo consumo contribuye a la aparición de obesidad y enfermedades crónicas. En México 

después de analizar la comprensión de muchos sistemas se decidió adoptar la propuesta de Chile basados en la evidencia disponible 

y estudios desarrollados por el Instituto Nacional de Salud Pública. 2

La propuesta Mexicana.

El que en México se haya logrado modificar la Ley General de Salud para especificar que 

el etiquetado en México debía ser reemplazado por uno de advertencia representa uno 

de los más grandes logros de la salud pública que gracias a un amplio respaldo de la 

academia, organizaciones de salud internacionales, grupos profesionales y sociedad 

civil junto con el sector salud y el poder legislativo lograron que de manera unánime se 

apoyara esta iniciativa a pesar de todos los esfuerzos de la industria fabricante de 

alimentos chatarra por evitarlo.

Se puede considerar que es la única 

herramienta con la que cuenta el 

consumidor en el punto de venta 

para poder elegir sus alimentos.
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Utiliza la palabra “EXCESO”, ya que presenta la mayor asociación con un producto no saludable ya que en México la palabra 

“alto” suele tener una connotación positiva (ej. Alto en vitaminas, alto en fibra, etc). Incluye calorías, 4 nutrimentos críticos 

(azúcares, grasa saturada, grasa trans y sodio) y 2 advertencias para proteger a los niños y niñas (edulcorantes y cafeína). Otro 

aspecto importante del etiquetado de advertencia mexicano es que se basa en el perfil nutricional de la Organización 

Panamericana de la Salud. Esto significa que los criterios para incluir en un producto los sellos depende de puntos de corte de esta 

organización de naciones unidas. Finalmente, se acordó utilizar unos sellos pequeños con un número en productos cuyo empaque 

fuera muy pequeño, ya que en otros países estos quedaban exentos de sellos y favorecieron que la industria desarrollara estas 

presentaciones conocidas como “microchatarra” (figura 1). 3

En la actualidad el sistema de etiquetado frontal de octágonos de advertencia ha sido 

implementado en Chile, Perú, y aprobado en Uruguay y México. Brasil esta proponiéndolo 

también. Por sus características actuales el de México es el mas completo. El diseño 

detallado del sistema de etiquetado frontal mexicano se encuentra plasmado en la 

Norma Oficial Mexicana 051 (NOM-051). 4-5

El diseño del sistema de etiquetado de 

advertencia aprobado para la NOM-051, 

permitirá al consumidor identificar 

productos con exceso de nutrientes 

críticos asociados al desarrollo de 

sobrepeso, obesidad y ECNT como: 

azúcares, grasas saturadas, grasas trans, 

sodio y calorías, además del contenido de 

cafeína y edulcorantes no calóricos que 

no se recomiendan en niños.
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Durante las reuniones de trabajo, se entregaron un total de 170 artículos científicos como ensayos clínicos, estudios de cohorte, 

revisiones sistemáticas, meta-análisis entre otros, de las mejores revistas nacionales e internacionales; posturas y recomendaciones 

de organizaciones o instituciones reconocidas en el ámbito de la salud y nutrición como FAO, OMS, OPS, El Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia (UNICEF), el Hospital Infantil de México Federico Gómez, la American Academy of Pediatrics, la American 

Heart Association, la American Dietetic Association, la Association of United Kingdom Dietiatians, etc., que respaldan los numerales 

aprobados por consenso de la NOM-051.

Figura 1. Sistema de etiquetado de advertencia mexicano. 
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Existe evidencia científica, que muestra que el sistema de etiquetado de advertencia tiene 

la mejor comprensión y aceptabilidad en la población mexicana, sobre otros sistemas de 

etiquetado como: las Guías Diarias de Alimentación (GDA), el Índice de estrellas saludables, 

el Sistema de Semáforo y la etiqueta de opción saludable. 6-8
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Para definir los puntos de corte y sistema para evaluar los alimentos industrializados se utilizó Modelo de Perfil de Nutrientes de la OPS 

(perfil de nutrientes de OPS). El cual considera las metas de ingesta de nutrientes de la población, establecidas por la OMS para 

prevenir la obesidad y las ECN,  las cuales se definieron después de un examen riguroso de toda la evidencia actualizada 

relacionada con la ingesta de nutrientes críticos: azúcares libres, 9 grasas (saturadas y trans) 10 y sodio 11 para tener resultados en 

salud pública. 11, 12 El perfil de nutrientes de OPS, identifica los alimentos o bebidas cuando contienen una cantidad excesiva de uno o 

más nutrientes críticos esto es, si su contenido relativo de dicho nutriente es mayor que el nivel máximo correspondiente 

recomendado en las metas de ingesta, 12 bajo el razonamiento que el consumo de alimentos y bebidas con exceso de nutrientes 

críticos aumenta la probabilidad de que la dieta de todo un día exceda las metas nutricio¬nales recomendadas. 12-13

La OPS en una consulta de expertos desarrollo un perfil para clasificar a los alimentos que por su composición fueran altos en 

ingredientes que denomina “críticos” para la salud (azúcar, sal y grasa), además de proponer un criterio para establecer alimentos 

altos en calorías. El grupo de expertos mexicano en etiquetado frontal coordinado por el Instituto Nacional de Salud Pública se 

basó en el perfil de OPS para hacer su propuesta nacional la cual se observa en la Figura 2:

¿Cómo se define el que un producto tenga o no uno o mas 
octágonos de advertencia?: Modelo de Perfil de Nutrientes 
de la Organización Panamericana de la Salud (OPS).

Figura 2. Perfil de nutrientes utilizado para el sistema de 
etiquetado de advertencia mexicano. 
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Orientación alimentaria para pacientes con obesidad, 
basada en el etiquetado de advertencia Mexicano.

La orientación alimentaria se volverá sumamente sencilla con el nuevo sistema de etiquetado. El profesional de la salud debe tener 

mucha claridad de que una ingesta habitual de alimentos ultraprocesados con altas cantidades de ingredientes críticos están 

asociadas en estudios rigurosos con ganancia de peso y por el contrario, el dejar de consumirlos esta asociado con una reducción 

de peso como lo demostró el estudio de Hall y cols recientemente en la revista Cell Metabolism. 14

Por otra parte, el sistema de etiquetado frontal de advertencia permite identificar estos 

productos fácil y rápidamente aun a personas de un amplio rango de edad y nivel 

educativo, cosa que no hacía el etiquetado anterior. Esto permitirá en primer lugar dar la 

recomendación general de procurar evitar productos con sellos y preferir en su lugar 

alimentos básicos, frescos, de temporada y producción local.
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Desde luego que es posible hacer excepciones pero en medida que la orientación alimentaria del médico permita que estos no sean 

una parte importante de la dieta habitual, se estará logrando un gran beneficio para el paciente. Entre productos del mismo grupo si no 

es posible identificar un alimento o producto sin sellos, se debe recomendar a los pacientes buscar siempre la opción con menor 

número de sellos, aunque en todos los grupos de alimentos siempre hay opciones sin estos que son preferibles.

También es importante tener presente que las bebidas de cola, bebidas energizantes y otras con cafeína no son recomendables en 

menores de edad al igual que productos con edulcorantes no calóricos cuyos efectos metabólicos no han sido del todo estudiados 

por lo cual bajo el principio precautorio no se recomiendan en menores de edad.

Si bien el etiquetado por si sólo es una estrategia para permitir elecciones mas saludables 

en la población, puede ser un poderoso instrumento para facilitar las recomendaciones 

del médico y lograr resultados en cambios de la alimentación de una forma mas sencilla 

por lo que comprenderlo y aprovecharlo mejorará la calidad de la atención. 

En el caso de los niños es fundamental comprender que no sólo los refrescos sino todas 

las bebidas azucaradas incluyendo jugos, aguas y bebidas lácteas saborizadas, 

energéticas y deportivas tienen efectos en la salud por lo que se debe desalentar de su 

consumo y enfatizar que la única forma saludable de hidratación es con agua. 

Tan sólo una intervención en este sentido promete lograr resultados sumamente 
alentadores que por supuesto pueden ser refinados con una intervención más detallada. 15

Actualmente se 
estima que 

alrededor de
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70%
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Alrededor de

provienen de 
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20%
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en la dieta
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